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Presentación 

El informe que aquí se presenta da cuenta del camino recorrido por la Provincia del Neuquén con relación 
a la implementación de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible. Este segundo informe provincial, 
actualizado a noviembre del 2021, resume las acciones y actividades que se llevaron adelante de manera 
participativa bajo la coordinación de la Secretaría de Planificación y Acción para el Desarrollo (COPADE) 
como punto focal para la adecuación e implementación de la Agenda desde el año 2018.  

El informe se encuentra estructurado en 4 apartados. En el primero de ellos se realiza una descripción 
general de la Provincia y para ello se tomó en consideración una regionalización donde se identifican cinco 
microrregiones (MR): Centro, Confluencia, Este, Noroeste y Sur. En este apartado se caracteriza cada una 
de las MR considerando condiciones sociales, económicas, como así también, ciertas particularidades 
geográficas. 

En el segundo apartado se repasan los principales hitos en el proceso de adecuación de la Agenda 2030 y 
se describe parte del proceso adoptado para llevar adelante la priorización de metas e indicadores de 
acuerdo a la realidad provincial.  
En tercer lugar, se presentan las metas priorizadas por los distintos organismos provinciales para cada 
Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) en relación con las 5 dimensiones del desarrollo sostenible, en 
conjunto una sistematización de los indicadores de seguimiento propuestos. Cabe destacar que los 
indicadores de seguimiento son de carácter provisorios y que parte de ellos requiere aún de revisión 
metodológica.  

El proceso de revisión y modificación de las metas provinciales durante el año 2020, descrito en esos 
apartados, fue fundamentalmente motorizado por los cambios suscitados por la pandemia. En la 
actualidad, la agenda provincial persigue la recuperación sostenible y resiliente de parte de los efectos de 
la crisis a causa del COVID-19. 

Por último, se incluyen las principales acciones llevadas adelante en materia de sensibilización y difusión 
de la Agenda 2030. 
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1 Características generales de la Provincia  

1.1. Localización, aspectos poblacionales y organización político administrativa 

La Provincia del Neuquén está ubicada al noroeste de la región Patagónica. Limita al norte con la provincia 
de Mendoza, al este con La Pampa, al sureste con la provincia de Río Negro y al oeste con la República de 
Chile (Mapa Nº1). Posee una extensión de 94.078 Km2, lo que representa un 2,5% de la superficie 
nacional.  

Según el Censo Nacional de Personas, Hogares y Viviendas (CNPHyV) del año 2010, residían en la Provincia 
551 mil personas que representaban el 1,4% de la población total del país. La densidad poblacional del 
Neuquén era de 5,4 habitantes por km2 (menos de la mitad de la media nacional). La distribución de la 
población en el territorio es heterogénea, en efecto, cerca del 68% de la población se concentra en el 
departamento Confluencia lo que genera una densidad poblacional muy superior a la del promedio 
provincial (49 habitantes por km2). En este departamento se encuentra la ciudad de Neuquén, capital de 
la provincia que es la más habitada y que en momento del último censo albergaba una población de 
231.780 personas, que representaba al 42% de la población provincial. Los restantes departamentos 
presentan densidades que van desde los 0,4 a los 7,1 habitantes por km2.  

Además en el año 2010, el 91,6% de la población se concentraba en áreas urbanas, mientras que en la 
zona rural residía sólo el 8,4% restante (un porcentaje levemente inferior al observado en el país, el cual 
ronda el 9%). En cuanto a los pueblos originarios, los mismos constituyen una unidad política, lingüística 
y cultural histórica en la Provincia. De acuerdo a estimaciones realizadas en el último censo, cerca de 
44.000 personas (8% del total de población) se reconocen como pertenecientes o descendientes de algún 
pueblo originario, en su mayoría mapuche. Estos resultados convierten a Neuquén en la provincia de 
mayor concentración demográfica de la Patagonia. 

A lo largo de su historia, como Territorio Nacional primero y fundamentalmente como Provincia del 
Neuquén después, la población presentó un crecimiento ininterrumpido de origen mayoritariamente 
migratorio, que en algunos períodos fue explosivo. Fueron factores de atracción, desde otras zonas de 
menor dinamismo y desde otros países, los emprendimientos hidroeléctricos e industriales promovidos 
entre los años ’70 y ´80, junto a la ampliación de la frontera hidrocarburífera y el papel planificador y 
benefactor del Estado1. Como resultado de estos procesos y del crecimiento vegetativo, la tasa de 
crecimiento poblacional de los últimos cincuenta años fue muy elevada y entre las primeras a nivel 
nacional y en la región Patagónica. 

En cuanto a la división político administrativa, la Provincia está dividida en 16 departamentos y cuenta 
con 57 gobiernos locales que son diferenciados, tal como lo establece la Constitución Provincial, en 
función del tamaño de su población en municipios de primera, segunda, tercera categoría y comisiones 
de fomento2 (Tabla Nº 1).  

Asimismo, la Provincia cuenta con una división microrregional elaborada a través de un proceso de 
intercambio colectivo entre diversos actores del territorio. Se trata de una construcción social y 
participativa que divide a la provincia en 5 microrregiones: Noroeste, Este, Centro, Sur y Confluencia 
(Mapa Nº1). Esta división resulta un instrumento clave para que el diseño e implementación de medidas 
de políticas tenga en consideración ciertas particularidades territoriales que quedan desdibujadas cuando 
se analiza la provincia en su conjunto.  

Durante el periodo con restricciones implementadas para hacer frente a la pandemia causada por el 
COVID 19 contar con esta división microrregional permitió ajustar las políticas públicas de acuerdo a las 
cualidades territoriales.  

 

  

                                                                 
1 Landriscini, G. (2008): “Acumulación, regulación y ruptura de los compromisos sociales en Neuquén a partir de la privatización de 
YPF y Gas del estado” publicado en compilación de Boyer. R; Neffa J.C. “Salida de crisis y estrategias alternativas de desarrollo 
de la experiencia argentina”. Ed. Miño y Dávila.  
2 Municipios de Primera categoría son aquellos con más de 5000 habitantes, los de Segunda categoría tienen entre 1500 y 5000 
habitantes, aquellos municipios de Tercera categoría cuentan con una población menor de 1500 y mayor a 500 habitantes. Por 
último las Comisiones de Fomento son asentamientos de menos de 500 habitantes creados por el Poder Ejecutivo. 
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Mapa Nº 1. Límites geográficos y división Microrregional de la Provincia del Neuquén 

 
Fuente: Elaboración propia en base al Taller de Modelo Actual y Deseado, 2016.  

 

La Tabla Nº 1 resume la cantidad de gobiernos locales que integran cada una de las microrregiones y su 
clasificación. De este modo se puede observar que los municipios de primera categoría, es decir los que 
aglutinan la mayor cantidad de población, se concentran principalmente en las MR Confluencia y Sur, en 
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la primera se encuentran las localidades de Neuquén, Plottier, San Patricio del Chañar, Senillosa y 
Centenario y en la segunda, Junín de Los Andes, San Martín de Los Andes y Villa La Angostura. 

Tabla Nº 1 Cantidad de gobiernos locales por MR y categoría 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

1.2. Producto Bruto Geográfico y sectores económicos 

El Producto Bruto Geográfico (PBG) de la provincia del Neuquén en el año 2019 alcanzó un valor de 16.277 
millones de pesos a precios constantes de 2004, representando un PBG por habitante de 24.832 pesos3. 
El valor agregado de la actividad primaria alcanzó los 6.546 millones de pesos constantes (40,2% del PBG), 
el sector secundario los 2.102 millones de pesos (12,9% del PBG), mientras que el sector terciario o de 
servicios llegó a los 7.629 millones de pesos (46,9% del producto). De este modo, en 2019 la participación 
de los sectores productores de bienes (primario y secundario) alcanzaron el 53,1% y el sector de servicios 
en su conjunto representó el 46,9%.  

El Gráfico Nº1  muestra la participación de las distintas ramas de actividad en el PBG.  

En primer lugar, se observa que dentro sector primario, el 97,9% corresponde a Minería. Esta rama se 
vincula casi en su totalidad a la actividad hidrocarburífera, que representa el 39,4% del total del PBG y se 
posiciona como la principal actividad en la Provincia en términos de generación de valor. Dentro de este 
sector, se encuentran también las actividades ligadas a la Agricultura, Ganadería y Pesca con una 
participación del 2,1% dentro del sector y  del 0,8% en el producto provincial.  

Por su parte, dentro del sector secundario que tiene una participación del 13% en el PBG, la principal rama 
de actividad es la Industria con el 6% de participación en el producto, seguida con un 3,9% del PBG, 
Electricidad, Gas y Agua. Por último, la Construcción representa el 3% de PBG. 

En cuanto al sector de terciario, la rama que más valor aportó fue la vinculada a los Servicios Empresariales 
e Inmobiliarios, explicando el 12,8% del producto, ubicándose en segundo lugar en la generación de 
riqueza provincial. Dentro de los servicios, y en el total del producto, le sigue en importancia el Comercio 
con una participación del 8,7%. Los servicios asociados a las ramas Transporte y Comunicaciones y a la 
Administración Pública y Defensa aportan cada uno un 5,5% al PBG. Por su parte, los servicios de 
Enseñanza y los de Salud aportan un 4,6% y un 3,2% respectivamente. Finalmente, los servicios de 
Hotelería y Restaurante, de Intermediación y Sociales, Comunitarios y Sociales cuentan con una 
participación del 2% cada uno, y los Servicios Domésticos con el 0,8%. 

Cabe aclarar que si bien el turismo es una actividad de relevancia por su carácter dinamizador de la 
economía provincial, este sector no se encuentra reflejado en el gráfico por la categorización utilizada. El 
impacto de dicha actividad está contenido en las categorías de Hoteles y Restaurantes, en una proporción 
importante de la categoría Transporte y Comunicaciones y de Servicios Personales.  

 

  

                                                                 
3 Se tiene en cuenta el último dato del PBG y la estimación de población publicada por la DPEyC (Dirección Provincial de Estadísticas 
y Censos), en ambos casos se trata del año 2019. Recuperado el 17/03/2022 de: 
https://www.estadisticaneuquen.gob.ar/#/pbg_base_2004.  

Microrregión 
Municipios Comisión 

de 
Fomento 

Total 

1° 
Categoría 

2° 
Categoría 

3° 
Categoría 

Centro 1 3 2 8 14 

Confluencia 5 2     7 

Este 4     4 8 

Noroeste 1 4 8 7 20 

Sur 3 3   2 8 

Total 14 12 10 21 57 

https://www.estadisticaneuquen.gob.ar/#/pbg_base_2004
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Nota: La letra B, correspondiente a la actividad de Pesca, registra en la Provincia escasa manifestación por lo cual el valor 
agregado de la misma se estima conjuntamente con la letra A4. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos de la DPEyC. 

1.3. Principales características microrregionales 

A continuación se describen las principales características presentes en cada una de las MR de la provincia 
del Neuquén.  

La MR Noroeste está integrada por las localidades de Andacollo, Barrancas, Buta Ranquil, Caviahue-
Copahue, Coyuco - Cochico, Chorriaca, Chos Malal, El Cholar, El Huecú, Guañacos, Huinganco, Las Ovejas, 
Los Miches, Loncopué, Manzano Amargo, Taquimilán, Tricao Malal, Varvarco - Invernada Vieja, Villa Curi 
Leuvú y Villa del Nahueve.  
Se caracteriza por su entorno geográfico de valles fértiles, relieves accidentados y volcanes, con las 
cuencas hídricas de los ríos Neuquén y Colorado, que drenan la totalidad de la región. En estos valles se 
asentaron poblaciones, en su mayoría de tamaño pequeño. En efecto, 15 de los 20 gobiernos locales que 
la integran son o municipios de Tercera Categoría o Comisiones. Esta población es la que aún mantiene 
viva tradiciones ancestrales entre las que se destacan las fiestas populares como parte del patrimonio 
intangible regional y como productos de un turismo religioso y cultural5. 

En cuanto a la organización territorial, la localidad de Chos Malal es el centro urbano más poblado de la 
MR y se consolidó como nodo de servicios para las localidades cercanas.  

Respecto a la actividad económica, a la producción ganadera trashumante caprina y ovina, que refleja un 
vínculo estrecho entre el entorno y las prácticas culturales que son transmitidas de generación a 
generación, se suma hacia el sur de la región la ganadería bovina. Están también presentes la actividad 
minera (metalífera) y existe un incipiente desarrollo vitivinícola. Además, se encuentra presente la 
empresa CORFONE S.A. que en los últimos años incorporó tecnología de punta con la que se incrementó 
su capacidad operativa y se impulsó la actividad foresto industrial. La empresa cuenta con un aserradero 
en Las Ovejas con equipamiento de última generación. 

                                                                 
4 DPEyC (2015): Informe producto bruto geográfico, Año 2015 – Publicación interactiva. Recuperado el 17/03/2022 de: 
https://www.estadisticaneuquen.gob.ar/static/archivos/Publicaciones/PBG/pbg2015.pdf 

5 COPADE, (2020) Bases, Acciones y Estrategia. Recuperado el día 17/03/2022 de: https://www.copade.gob.ar/bases-acciones-y-
estrategias/ 
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Actualmente, existe un desarrollo incipiente de la actividad turística acompañada desde el gobierno 
provincial con la construcción reciente de infraestructura hotelera (hosterías en Las Ovejas, Varvarco y 
Huinganco), relacionado, también, con las áreas protegidas como el Parque Provincial Tromen, la Reserva 
Forestal de las Lagunas de Epulauquen y las Termas del Domuyo.  

 
La MR Centro aglutina 6 municipios y 8 comisiones de fomento. Tiene entre sus fortalezas la 
interconectividad regional, nacional e internacional, de norte a sur por la Ruta Nacional Nº 40, y de este 
a oeste por la Ruta Nacional Nº 22. Es la MR con mayor presencia los pueblos originarios de la Provincia, 
contando con más de 25 comunidades. También se caracteriza por ser la microrregión que cuenta con la 
proporción más elevada de población adulta mayor de la Provincia (34.096 personas). 

Es posible identificar dos áreas, una asociada a la ciudad de Zapala, principal nodo comercial y 
administrativo de la MR, que en el plano provincial se consolida como un centro de logística internacional 
y de la Patagonia Norte, dada su cercanía con el Paso Internacional Pino Hachado y por la creación de la 
“Zona Franca Zapala”. Cuenta además con la sede de la Dirección Provincial de Vialidad de la Provincia y 
es una pieza clave del Corredor Bioceánico Argentino-Chileno. Asimismo, la actividad minera reviste gran 
importancia para la región. En la zona de Bajada Colorada, entre Picún Leufú y Piedra del Águila, se 
encuentra emplazado el primer parque eólico de la Provincia “Vientos Neuquinos” que se extiende a lo 
largo de 2.603 hectáreas en las que se genera un total de energía instalada de cerca de 100 MW.  

La otra área es la que se conforma en el valle de Picún Leufú, se encuentra menos poblado y en él prima 
la actividad agrícola-ganadera de tipo mixta (bovina, caprina y ovina) y productiva en pequeña escala.  

El turismo se presenta como una actividad emergente y con posibilidades de expansión asociada al 
turismo aventura, lacustre, rural y paleontológico, vinculados a las condiciones geográficas y recursos 
naturales existentes, Además, se ve favorecida por ser lugar de paso hacia Chile, el norte y el sur de la 
Provincia.  

La MR Sur, está integrada por 8 gobiernos locales. En cuanto a su ubicación es destacable la presencia 6 
pasos fronterizos habilitados que nos conectan con Chile, entre los que se encuentran Pino Hachado y 
Cardenal Samoré,  los dos más importantes de la provincia en lo que respecta a flujo de bienes y personas.  

La trascendencia de sus atributos naturales, la complejidad y singularidad de sus ecosistemas de gran 
atractivo paisajísticos la convierte en uno de los principales nodos turísticos de la Patagonia y al turismo 
en la actividad más relevante económica de la MR.  

La ciudad de San Martín de Los Andes es el principal destino turístico de la provincia, le siguen Villa La 
Angostura, Junín de Los Andes, Villa Pehuenia, Aluminé y Villa Traful. 

Con la obra de asfalto de la Ruta Provincial 23 se logrará unir Junín de Los Andes con Aluminé, pasando 
por Pilo Lil, una localidad a la vera del río Aluminé, calificada como destino emergente. La localidad de 
Piedra del Águila cumple la función de ciudad de servicios al turista y portal de ingreso a la MR.  

En relación con la actividad agropecuaria, históricamente ha sido la ganadería mixta la principal, con una 
alta participación de bovinos. En esta MR la industria forestal también tiene su presencia, ya que 
CORFONE S.A., en tanto empresa estatal neuquina, posee fuerte presencia tanto en Junín de Los Andes 
como en Aluminé. 

Finalmente, en esta región, sobre el río Limay, se encuentran 3 complejos hidroeléctricos de la Provincia: 
Alicurá, Piedra del Águila y Pichi Picún Leufú. En los primeros dos embalses existe desarrollo de la actividad 
acuícola y se proyecta potencia esta actividad a través de la generación de las condiciones necesarias para 
el procesamiento de la producción, la ampliación de las concesiones y la búsqueda de inversiones (Plan 
Quinquenal 2019-2023). 

La MR Este se compone de 8 gobiernos locales Aguada San Roque, Añelo, Cutral Có, Los Chihuidos, Octavio 
Pico, Plaza Huincul, Rincón de Los Sauces y Sauzal Bonito. En ellos se concentra la mayor proporción de 
población en edad de trabajar de la Provincia. Tiene una baja densidad poblacional, especialmente en los 
departamentos de Añelo y Pehuenches. La actividad que impulso históricamente el crecimiento 
económico es la extracción de hidrocarburos. Durante gran parte del siglo XX el desarrollo de la Cuenca 
Neuquina incidió fundamentalmente sobre las localidades de Cutral Có y Plaza Huincul y, a principios del 
siglo XXI, sobre Rincón de Los Sauces. En la última década, el desarrollo no convencional en la formación 
Vaca Muerta, dinamizó fundamentalmente la localidad  de Añelo, con un gran impacto demográfico que 
trajo aparejado la demanda de nuevos servicios y equipamiento por parte de la población. El desarrollo 
de esta actividad tiene un impacto directo en otras MR, fundamentalmente en la Confluencia. 
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Además de esta actividad, se realizan sobre la cuenca del río Neuquén actividades agropecuarias, 
fundamentalmente la ganadería de tipo mixta (bovina, caprina y ovina), y se encuentran establecimientos 
vitivinícolas con empresas integradas y nuevas producciones de olivares. Finalmente, existen incipientes 
esfuerzos de desarrollo de actividades industriales, como son los aerogeneradores en Cutral Có. 

La MR Confluencia  está integrada por Centenario, Neuquén, San Patricio del Chañar, Senillosa, Plottier, 
Villa El Chocón y Vista Alegre y se constituye como el espacio más poblado del sur argentino. A excepción 
de Villa El Chocón las restantes localidades integran la Región Metropolitana en conjunto con otras 6 seis 
localidades de la provincia de Río Negro, consolidando un sistema espacial con características e ciudad – 
región. 

Respecto a los servicios, concentra la mayor cantidad de instituciones educativas de nivel universitario y 
los centros de salud de mayor complejidad. Se trata de la región con mayor dinamismo económico. Se 
destaca por ser el principal centro logístico, comercial y financiero en la Provincia y también de la 
Patagonia. En ella se desarrollan la actividad hidrocarburífera, sus servicios asociados y la administración 
pública. La Ciudad de Neuquén es la de mayor diversidad de actividades económicas y de equipamiento y 
la que posee mayor jerarquía urbana. 

En esta microrregión se ubican 3 de los 6 complejos hidroeléctricos provinciales: El Chocón y Arroyito 
sobre el río Limay y Cerros Colorados-El Chañar sobre el río Neuquén. Es la zona donde se centraliza la 
actividad frutícola (peras, manzanas, vid) y la horticultura de tipo comercial. 

1.4. Aspectos socio laborales de la provincia del Neuquén 

En cuanto a los indicadores socio laborales, en la provincia del Neuquén se cuenta con dos relevamientos. 
El primero de ellos es la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) que realiza de manera trimestral el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) conjuntamente con las Direcciones Provinciales de 
Estadística (DPE) en 31 aglomerados urbanos del país, entre los que se encuentra Neuquén - Plottier. Su 
objetivo es relevar las características sociodemográficas y socioeconómicas de la población. El segundo 
relevamiento es la Encuesta Provincial de Hogares (EPcialH) que efectúa la DPEyC en tercer trimestre de 
cada año. También releva información sociodemográfica y socioeconómica de las personas y los hogares 
residentes, en este caso, en siete localidades urbanas de la provincia: Añelo, Centenario, Chos Malal, 
Cutral Co, Rincón de Los Sauces, San Martín de Los Andes y Zapala6. 

Con relación a los principales indicadores del mercado de trabajo en el Aglomerado Neuquén –Plottier 
para el tercer trimestre de 2021, se observa que la tasa de actividad fue del 45,2% y la de empleo fue del  
42%. En cuanto a la tasa de desocupación esta alcanzó el 7% y la de subocupación horaria el 6,3% de la 
población activa. Cabe destacar, que tanto la tasa de actividad como la de empleo se ubican en niveles 
similares a los registrados previo el inicio de la pandemia y que en ambos casos registran una tendencia 
ascendente desde el piso alcanzado durante el segundo semestre del año 2020. Las tasas de actividad y 
empleo son superiores a la media de la región patagónica e inferiores a la media del total de los 
aglomerados urbanos relevados en el país. En cuanto a la desocupación y la subocupación, los indicadores 
provinciales están por debajo del promedio de los aglomerados y por encima de los del total de la región 
patagónica.  

Respecto al empleo privado registrado los datos del Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial 
(OEDE) del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación se observa que en el 1er 
trimestre de 2021 este alcanzó los 117.498 puestos de trabajo formales. De ellos, el comercio explica el 
18,2%, le sigue la explotación minera y de hidrocarburos con el 16,2% de los empleos y, dentro de los 
servicios, los más representativos son los servicios jurídicos, contables y otros servicios a empresas con 
un 12,1%. La cantidad de puestos del empleo privado registrado se encuentra en ascenso desde el tercer 
trimestre del año 2020 momento en el que se evidenció el nivel más bajo durante la pandemia.  

Por su parte, en 2019 según lo publicado por la DPEyC la administración pública provincial empleó a 
63.116 personas.  

La información del mercado de trabajo provincial en base a la EPH puede ser complementada con la de la 
EPcialH. En este caso, para el tercer trimestre de 20197, eran las localidades de Añelo y San Martín de Los 
Andes  las que registraban los niveles más elevados de actividad y empleo, mientras que los más bajos se 

                                                                 
6 Dirección Provincial de Estadística y Censos, recuperado el 17/03/2022 de: 

https://www.estadisticaneuquen.gob.ar/#/condicion_actividad  
7 Se trata del último dato disponible ya que durante el año 2020 no se realizó el relevamiento a causa de las limitaciones generadas 
por la pandemia. 

https://www.estadisticaneuquen.gob.ar/#/condicion_actividad
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identificaron en Cutral Co y Zapala. En cuanto a la tasa de desocupación los guarismos más elevados 
estuvieron en Añelo y Zapala, al tiempo que la localidad de Rincón de Los Sauces registraron los niveles 
más bajos (Tabla Nº2). 

 

Tabla Nº 2 Principales tasas del mercado laboral según localidad. Tercer trimestre, año 2019 

Localidad Añelo Centenario Chos Malal Cutral Co 
Rincón de 

Los Sauces 

San Martín 
de Los 
Andes 

Zapala 

Actividad 53,5 42,9 45,6 41,1 42,8 51,8 38,9 

Empleo 46,2 39,2 41,9 37,4 40,9 48,6 35,3 

Desocupación 13,7 8,5 8,1 8,9 4,3 6,3 9,1 

Sub 
ocupación 

2,5 9,4 1,4 9,4 5,2 12,3 6,1 

        

Fuente: EPcialH - DPEyC. 

 

1.5. Base normativa provincial 

Para abordar la normativa vigente en la Provincia que resulta relevante en el proceso de adecuación de 
los ODS se consideraron dos niveles. El primero de ellos incluye las normas, leyes, decretos que 
constituyen el marco jurídico global de referencia para la implementación de los ODS. El segundo nivel 
contiene las leyes de regulación específica, en las que se puede hallar una relación más concreta entre las 
normativas sectoriales y los ODS. 

Base normativa de carácter global 
 Constitución Provincial: Entre diciembre de 2005 e inicios del 2006 se llevó a cabo la Convención 

Constituyente que reformó la Constitución Provincial vigente desde 1957. El 17 de febrero del 2006, 
se sancionó la nueva Constitución Provincial con 318 artículos y 10 cláusulas transitorias. El texto 
modificado reconoce la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas neuquinos, introduce 
nuevos derechos y garantías para niñas, niños y adolescentes, la perspectiva de género en el diseño 
y ejecución de las políticas públicas y derechos reproductivos y sexuales. Aspectos de suma 
importancia que también son contemplados en los ODS. 

 Ley Provincial N° 2141 de Administración Financiera y Control: Establece la regulación sobre los 
recursos públicos, la ejecución presupuestaria y el control sobre el accionar del estado en la rendición 
de los gastos, atendiendo especialmente en la responsabilidad de las y los funcionarios públicos. 

 Ley Provincial N° 3275 de Presupuesto 2021: Contempla las asignaciones presupuestarias para el 
ejercicio de la Administración Pública Provincial. Es de vigencia anual y establece las prioridades de 
la gestión en el gasto presupuestario global. 

Base normativa de regulación específica 
 Ley orgánica Nº 3190 de Ministerios de la Provincia del Neuquén. Establece el ordenamiento de la 

estructura ministerial provincial creando 13 ministerios y 3 secretarias de Estado. 
 Ley Nacional N° 20.744 de Contrato de Trabajo. 
 Ley Provincial N° 2755 de Compre Neuquino. Apunta a contratación de empresas locales que puedan 

prestar el mismo servicio que una foránea. 
 Ley Orgánica Provincial Nº 2945 de Educación. 
 Ley Provincial N° 2302 de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia. 
 Ley Provincial N° 1875 (T.O. 2267), decreto reglamentario 2656/99 y sus modificatorias, de Protección 

Integral del Ambiente de la Provincia. Declara “de utilidad pública provincial, la preservación, 
conservación, defensa y mejoramiento del ambiente”. 

 Ley Provincial N°2539 de Fauna Silvestre y sus Hábitats.  
 Ley Provincial N° 2453 de Hidrocarburos.   
 Ley Provincial N° 2600 de Aptitud Ambiental para la Actividad Hidrocarburífera 
 Ley Provincial N° 2780 que establece los principios rectores para el ordenamiento territorial de los 

bosques nativos de la Provincia. 
 Ley Provincial N° 3006 de Energía Distribuida de la Provincia.  



 

12 

 Ley Provincial Nº 2066 de Adhesión a la Ley Nacional Nº23179 por la que el Estado argentino ratifica 
la “Convención para la Eliminación de toda forma de discriminación contra la mujer”. 

 Ley Provincial Nº 2161 de cupo femenino.  
 Ley Provincial Nº 2785 de protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia 

Familiar.  
 Ley Provincial Nº 2786 de protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra 

las mujeres.  
 Ley Provincial Nº 2887 de creación del Observatorio de la Violencia contra las Mujeres en el ámbito 

del Consejo Provincial de la Mujer. 
 Decreto Provincial Nº 1320/21 de Promoción de Obra Pública Provincial con criterios de 

sostenibilidad. 
 

2 Proceso de adecuación de la Agenda 2030 a la realidad provincial  

2.1. La Secretaría del COPADE como punto focal 

En marzo del 2017 se firmó el convenio de adhesión a la Agenda 2030 entre el gobierno nacional, 
representado por el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS), y el provincial. En 
mayo de ese mismo año el gobernador designó mediante el Decreto N° 0691/17 a la Secretaría del 
COPADE como punto focal para llevar adelante el proceso de adecuación de la Agenda a la realidad 
neuquina. De esta manera, se convirtió en el responsable de coordinar las acciones interministeriales para 
la implementación de los ODS. 

El COPADE es el organismo de planificación provincial que hace más de 55 años contribuye al desarrollo 
de la matriz social y económica de la provincia en pos de la mejora de la calidad de vida de sus habitantes.  

Para ello, tiene entre sus funciones principales el acompañamiento al gobernador y su gabinete, en 
articulación con los/as distintos/as referentes del territorio, en la elaboración, formulación, ejecución y 
evaluación de la planificación provincial integral y del plan de gobierno en particular. Además, aporta en 
el diseño de políticas públicas y estrategias provinciales de desarrollo en conjunto con organismos 
nacionales, provinciales y municipales e interviene en la  formulación y seguimiento de planes estratégicos 
provinciales, regionales y municipales.  

Por otro lado, interviene en la elaboración de instrumentos de planificación. Asimismo, identifica 
demandas y necesidades de los diferentes sectores de actividad socioeconómica provincial para impulsar 
la planificación público privada de estrategias de ciencia, tecnología e innovación. A su vez, se ocupa del 
diseño, gestión y aplicación de instrumentos de promoción de la ciencia, tecnología, e innovación 
productiva, social y territorial. Por último, tiene a su cargo la Unidad de Enlace con el Consejo Federal de 
Inversiones (CFI). 

El trabajo de la Secretaría se efectúa de manera participativa garantizando la inclusión de las miradas de 
toda la población para alcanzar ciudades integradas, sostenibles e inclusivas que permitan cumplir con el 
derecho a la ciudad. 

2.2 Las Agendas de Desarrollo Sostenible en la Provincia del Neuquén  

Tal como fue mencionado, la provincia del Neuquén tiene una larga tradición en materia de planificación 
para el desarrollo sostenible en consonancia con las Agendas internacionales. La línea de tiempo que se 
presenta a continuación da cuenta del trabajo llevado adelante y el que se está realizando en la 
adecuación e implementación de la Agenda 2030. 
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Ilustración Nº 1 Hitos claves en la implementación de la Agenda 2030 en la provincia del Neuquén 

 

En el año 2000 se adoptó la Declaración del Milenio que reconocía la responsabilidad de 
todos los gobiernos miembros de respetar y defender los principios de la dignidad 
humana, la igualdad y la equidad en el plano mundial.  

Esta declaración planteaba originalmente 8 objetivos a los que nuestro país le sumo un 
noveno: 

1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre 

2. Lograr la enseñanza primaria universal 

3. Promover la igualdad entre los sexos y el empoderamiento de la mujer 

4. Reducir la mortalidad de las niñas y los niños menores de 5 años 

5. Mejorar la salud materna 

6. Combatir el VIH Sida, la malaria y otras enfermedades.  

7. Garantizar la sostenibilidad del ambiente 

8. Fomentar una alianza mundial para el desarrollo 

9. Promover el trabajo decente 

Entre los años 2007 y 2011 la Provincia tomó como guía para la gestión los Lineamientos para el Plan 
Director del Desarrollo Neuquino. En ese marco, la entonces Subsecretaría del Consejo de Planificación y 
Acción para el Desarrollo (COPADE) propuso la adhesión del gobierno provincial a los ODM, cuya 
concreción se plasmó en la firma de dos convenios marcos, uno con el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y otro con el CNCPS dependiente de la Presidencia de la Nación. De esta manera, 
se trabajó en una agenda conjunta que concluyó en la definición de Metas Provinciales asociadas a la 
implementación de los ODM8. Este proceso tuvo dos etapas. En la primera de ellas se trabajó en el 
establecimiento de metas e indicadores provinciales. Para ello se analizaron las metas nacionales 
considerando sus rasgos distintivos y los indicadores disponibles para su monitoreo. Además, se evalúo la 
realidad provincial en base a las acciones llevadas adelante por cada sector, teniendo en cuenta sus 
intereses como así también las estadísticas existentes para su seguimiento. La vinculación entre las metas 
nacionales y las provinciales permitió comparar los avances y retrocesos en los ODM en Neuquén respecto 
a los del país y el mundo. El resultado de esta construcción intersectorial concluyó en el primer Informe 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio de la Provincia del Neuquén en el año 2008. 

La segunda etapa, que comenzó en el año 2009, implicó el fortalecimiento de los vínculos con el PNUD y 
el CNCPS que facilitaron luego la realización de acciones que promovieran la integración de las políticas 

                                                                 
8 COPADE y DPEyC (2008) “Informe 2008 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en la Provincia del Neuquén” recuperado el 

17/03/2022 de: https://copade.neuquen.gob.ar/pub.detalle.aspx?Id=3994 

2000 

- 

2015 
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económicas y sociales y avanzar en la construcción de capacidades de gestión del gobierno provincial. Así, 
se comenzó un trabajo metodológico para la implementación de los ODM a nivel local. Entre las acciones 
desarrolladas, se definieron en el marco de un trabajo intersectorial las metas para las áreas de salud y 
socio-educativas, que sirvieron de insumo para la elaboración de un mapa de políticas públicas 
provinciales. Además, en conjunto con el PNUD se trabajó en pos de implementar la metodología de 
Programas por Resultados9. 

Tal como se mencionó al inicio, en el año 2015 los Estados Miembro de la ONU adoptan 
la agenda 2030. Nuestro país inició la adecuación de esta Agenda en el año 2016 bajo la 
coordinación de CNCPS que también fue el representante nacional que trabajó de 
manera articulada con las provincias en esta materia.   

En marzo del 2017 Neuquén firmó el convenio de adhesión a la Agenda 2030 con el 
CNCPS y en mayo del mismo año se designó a la Secretaría del COPADE como punto focal 

para avanzar el proceso de adecuación de la Agenda a la realidad neuquina. Es decir, adaptarla a nuestras 
particularidades provinciales.  

A tal efecto, se constituyó una mesa de trabajo interministerial en la que, en un primer momento, se 
revisaron los grandes ejes de la planificación provincial y luego la vinculación con los planes de gestión de 
cada Ministerio y Secretaría participante con la Agenda 2030. Como resultado del proceso realizado 
durante el 2017 se logró definir un conjunto de metas e indicadores que fueron presentados de manera 
parcial en el Primer Informe Provincial. Este trabajo se complejizó durante todo el 2018.  

Hacia fines del 2019 comienza a pensarse en la revisión de las metas e indicadores definidos y en el año 
2020 se toma finalmente la decisión de avanzar en ese camino. En el apartado 3 se describe como fue 
este proceso y los resultados que se alcanzaron.   

3 Proceso de revisión de la Agenda 2030 Neuquina 

La modificación de la estructura ministerial, por la que se amplió la cantidad de ministerios y secretarias 
en la provincia, que se hizo efectiva por Ley orgánica Nº 3190, fue uno de los motivos que invitó a revisar 
las metas provinciales acordadas entre los años 2017 y 2018.  

Pero fue en el transcurso del año 2020, frente al contexto de crisis a causa del COVID-19, que los y las 
referentes provinciales plantearon la necesidad de trabajar en la revisión de metas y en la propuesta de 
nuevas. Este enfoque de la Agenda y su lema de “no dejar a nadie atrás” con una mirada de largo plazo 
en la planificación provincial, se sumó al Enfoque de Riesgo y el de Microrregiones para poder diseñar una 
estrategia de acción provincial integral10. El triple enfoque permitió ofrecer una serie de respuestas a las 
problemáticas planteadas por los distintos gobiernos locales que integran las 5 Microrregiones11.  

 

3.1. Metas priorizadas de acuerdo con la realidad provincial 

Para realizar el trabajo de revisión de metas se volvió a reunir la mesa interministerial, integrada por los 
y las referentes de cada ministerio y secretarías designados/as por parte de la autoridad máxima de cada 
repartición.  
Los encuentros fueron virtuales y en el primero de ellos se acordó abordar el análisis de las metas, sus  
indicadores y los programas de cada ministerio/secretaría en relación con las 5 P del desarrollo sostenible 
(Paz,  Personas, Prosperidad, Planeta y Alianzas).  
En un segundo momento, cada uno de los/as actores involucrados/as inició la tarea de evaluar las metas 
vigentes y los indicadores considerando si las mismas se ajustaban a su planificación y al nuevo contexto 
surgido en el marco de la pandemia. Se trató de un proceso de análisis en el que se definieron si esas 
metas continuaban como habían sido definidas en el transcurso de los años 2017 y 2018, si debían ser 
modificadas o en algunos casos hasta descartadas.  

                                                                 
9 COPADE (2017) Informe provincial Neuquén 2017. 
10 Para mayor detalle ver el Documento “Bases, Acciones y Estrategias, primeros aportes desde la Secretaría del COPADE” 
recuperado de: https://www.copade.gob.ar/contenido.aspx?Id=NOV-10281.  
11 Los diagnósticos efectuados en base a los relevamientos realizados en el transcurso de la pandemia también pueden revisarse en 
el documento “Bases, Acciones y Estrategias, primeros aportes desde la Secretaría del COPADE”   

 

2015 

- 

2030 

https://www.copade.gob.ar/contenido.aspx?Id=NOV-10281
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Como resultado de dicho proceso se consolidó una Agenda de Desarrollo Provincial integrada por 103 
metas, agrupadas en las cinco dimensiones propuestas por Naciones Unidas tal como se grafica a 
continuación. 

Gráfico Nº 1 Porcentaje de metas provinciales respecto de las 5 P 

 

Fuente: COPADE. 

De este modo, el 34% de las metas se asocian a la disminución de la pobreza y el hambre, a trabajar en 
pos de la seguridad alimentaria y garantizar una vida sana, como así también, a lograr el acceso inclusivo 
de toda la población a una educación de calidad y a lograr la igualdad entre los géneros.  
En segundo lugar, se encuentran las metas vinculadas a la prosperidad que persiguen el acceso y su uso 
eficiente a las fuentes de energía y la consolidación de territorios y ciudades sostenibles. Se incluyen 
también metas relacionadas con el desarrollo económico, al pleno empleo y la construcción de 
infraestructura resiliente.  
La dimensión planeta aglutina el 18% de las metas que apuntan al cuidado de los ecosistemas terrestres, 
de las fuentes de agua dulce, a la lucha contra el cambio climático y la promoción de formas de consumo 
sostenible.   
Por último, las metas vinculadas a las alianzas entre los distintos actores en el territorio y las que persiguen 
la paz y la justicia aglutinan el 13% y el 7% respectivamente.  

Este momento del trabajo apuntó a que se pudiera vincular la planificación y las políticas públicas que día 
a día implementan desde cada organismo con la injerencia en el cumplimiento de cada objetivo y en la 
consecución de las meta. En este sentido, el proceso les permitió reconocer en qué medida su gestión 
cotidiana impacta en el cumplimiento de los ODS.  La Ilustración Nº2 refleja, entonces, la cantidad de 
metas definida en cada ODS y los organismos provinciales que aportan y aportarán a su cumplimiento. 
Esta ilustración pone, además, de manifiesto el carácter integral que tiene la Agenda que tiene como 
requisito el trabajo articulado entre las distintas áreas de gobierno. 

Por otro lado, la Tabla Nº 3 muestra las metas adoptadas o adecuadas por cada uno de los organismos 
que intervinieron en el proceso de revisión de la Agenda provincial hasta febrero del año 2021. 
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Ilustración Nº 2 Metas provinciales por ODS y organismos provinciales intervinientes, 2021. 
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Tabla Nº 3 Metas priorizadas por Ministerio o Secretaría 

 
Dimensiones Planeta Paz Alianzas

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible
Ministerio/ Secretaría

Ministerio de Ciudadanía

5.1, 5.2, 5.3, 

5.4, 5.5, 5.6, 

5.7, 5.8

8.5 10.2, 10.3
11.2, 11.7, 

11.b
13.1 16.3, 16.7

Ministerio de Deportes 3.8 4.2, 4.4 5.1* 10.2 11.2, 11.3 17.17, 17.19

Ministerio de Desarrollo 

Social y Trabajo
1.2, 1.3  

Min. De Economía 

Dir Provincial de 

Estadistítica y Censos

16.6

Ministerio de Educación
4.1, 4.2, 4.3, 

4.4, 4,a, 4.c

Ministerio de Energía y 

Recursos Naturales
6.3, 6.5, 6.6, 

Ministerio de Gobierno y 

Seguridad
3.5, 3.6 4.3, 4.7

5.1*, 5.2*, 

5.3
9.1, 9.c 10.3, 10.4 11.1, 11.2

16.1, 16.2, 

16.3, 16.6 , 

16.7, 16.10, 

16a

17.6, 17.17

Ministerio de Niñez, 

Adolescencia y Juventud
3.7, 3.9 4.2, 4.3, 4.a 5.2* 8.6 10.4 11.1, 11.6

16.1, 16.3 

16.7
 17.5, 17.19

Ministerio de Producción 

e Industria
2.3, 2.4, 2.5  6.4 8.1, 8.6

9.1*, 9.2, 

9.3*
12.1*, 12.2* 15.1, 15.2

Ministerio de Salud

3.1, 3.2, 3.3, 

3.4, 3.5, 3.6, 

3.7, 3.8, 3.9, 

3.c

Ministerio Jefatura de 

Gabinete

9.1, 9.4, 9.b, 

9.c
10.2 16.10

17.1, 17.2, 

17,5, 17.7, 

17.9, 17.10, 

17.13, 17.14, 

17.17, 17.19

Secretaría de Desarrollo 

Territorial y Ambiente
1.2 2.4* 4.7, 4.a 5.1, 5.2 8.2, 8.3, 8.5 10.4

12.2, 12.8, 

12.a, 12.b

15.1, 15.5, 

15.9, 15.b

17.2, 17.17, 

17.14

Secretaría de Gobiernos 

Locales
11.3, 11.b 17.17

Secretaría General y 

Servicios Públicos
5.a  6.1, 6.2, 7.1, 7.2, 7,3 8.3 9.1

10.2, 10.3, 

10.4
11.1, 11.a 16.7

COPADE 8.2
9.2*, 9.3, 

9.5, 9b

11.3, 11.5, 

11.b

12.6, 12.8, 

12.a
13.1 17.8, 17.16

Personas Prosperidad Planeta
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3.2. Indicadores propuestos para el seguimiento de Agenda 2030 

La adecuación de la Agenda plantea la necesidad de contar con información estadística confiable, 
oportuna y accesible que permita disponer de indicadores para el diseño y posterior seguimiento y 
evaluación de los programas o proyectos que contribuyan con el cumplimiento de las metas establecidas 
en el plano provincial.  

En algunos casos esta información es provista por el Sistema Estadístico Nacional (SEN) y por la DPEyC 
dependiente de nuestro gobierno provincial, encargada de coordinar el Sistema Estadístico Provincial. En 
otros, la información y los indicadores propuestos surgen de relevamientos o de programas específicos 
implementados por los organismos en cada uno de los programas. En este último caso, resulta clave poder 
trabajar en los ajustes en las definiciones conceptuales y metodológicas para su estimación, recolección 
y cobertura.  

Cabe destacar que en algunos casos no se dispone de la información necesaria para construir los 
indicadores en esos casos aún se requiere trabajar, tanto en los mecanismos de recolección de datos 
como en la definición metodológica su cálculo.   

En la Tabla Nº4 se muestra una síntesis sobre la cantidad de indicadores preliminares propuestos hasta el 
momento por los distintos organismos distinguiendo el nivel de cada uno de ellos12. En todos los casos, 
es necesario terminar de consensuar y convalidar la información con la que se cerrará la matriz definitiva. 
En el Anexo se presenta el detalle de indicadores según meta de los ODS al 2030, definidos hasta el 
momento sobre el cual aún se requiere efectuar ciertos ajustes. 
 
Tabla Nº 4 Cantidad de indicadores provinciales por nivel 
 

  ODS Indicadores 

Código P Detalle 
Total 

Provincial 
Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

1 Personas Fin de la pobreza 6 6     

2 Personas Hambre cero 7   6 1 

3 Personas Salud y Bienestar 36 21 15   

4 Personas Educación de Calidad 31 24 6 1 

5 Personas Igualdad de Genero 14 8 6   

6 Planeta 
Agua limpia y 
Saneamiento 

8 4 4   

7 Prosperidad 
Energía Asequible y no 
contaminante 

5 1 4   

8 Prosperidad 
Trabajo Decente y 
Crecimiento Económico 

7 3 4   

9 Prosperidad 
Industria, Innovación e 
Infraestructura 

23 7 16   

10 Prosperidad 
Reducción de las 
Desigualdades 

8 2 5 1 

11 Prosperidad 
Ciudades y Comunidades 
sostenibles 

25 4 19 2 

12 Planeta 
Producción y Consumo 
Responsable 

5   5   

13 Planeta Acción por el clima 11 1 9 1 

15 Planeta 
Vida de Ecosistemas 
terrestres 

2 1 1   

16 Paz 
Paz, Justicia e 
Instituciones Solidas 

18 5 7 6 

17 Alianzas 
Alianzas para lograr los 
Objetivos 

9 1 2 6 

  Total 215 88 109 18 

Fuente: COPADE.   

                                                                 
12 Se utiliza la clasificación propuesta por Naciones Unidas de acuerdo al desarrollo metodológico y a la disponibilidad de datos: 

 Nivel I: existe una metodología establecida y se dispone de amplios datos.  
 Nivel II: existe una metodología establecida pero los datos no son fáciles de obtener.  

 Nivel III: no se ha desarrollado todavía una metodología acordada internacionalmente. 



 

19 

3.3. Programas y acciones provinciales llevadas adelante para cumplir con la Agenda 2030 

El proceso de adecuación de la Agenda de Desarrollo Provincial en un primer momento pudo parecer un 
tanto abstracto o alejado los procesos que cotidianamente llevan adelante por las distintas reparticiones 
de nuestro gobierno provincial. Sin embargo, esto no es así, y evidencia de ello son las acciones que se 
implementan desde el gobierno provincial en el marco de distintas políticas públicas y que contribuyen al 
cumplimiento de la agenda 2030. En efecto, muchas de las políticas públicas provinciales se diseñan e 
implementan en torno a la Agenda adaptada. En el Anexo se presentan algunos de las políticas públicas, 
planes y programas de gobierno existentes por dimensión del desarrollo con la que se asocian 
principalmente.  

Cumplir con las metas propuestas requiere del esfuerzo y el trabajo articulado de todos los organismos 
de gobierno al momento de diseñar medidas de políticas. En este camino, los y las decisoras deberán 
tener en cuenta la protección del ambiente, el enfoque de derecho, la diversidad de género y, a la vez, 
robustecer el sistema de seguimiento de estas políticas. 

4 Acciones de sensibilización de la Agenda realizadas entre el 2020 y el 2021 

 

Entre las últimas acciones de sensibilización y de difusión de la Agenda 2030 se encuentran las siguientes:  

Carta de Cooperación Mutua (ONU – Provincia del Neuquén) 

La provincia del Neuquén y la ONU firmaron una carta de cooperación mutua con una vigencia de cuatro 
años para desarrollar políticas públicas y acciones en las áreas de formación de mujeres líderes, 
adaptación y mitigación del cambio climático y construcción de ciudades sostenibles, todo ello con un 
fuerte compromiso en derechos humanos.  

 

Fuente: COPADE. 

La carta apunta propiciar el desarrollo de la ciudadanía en la provincia a través de un diseño y ejecución 
de políticas públicas integrales e interdisciplinarias, con un sentido plural y democrático, guiados por un 
enfoque de derechos. Se trabajará prioritariamente en tres áreas:  

1- Cooperación interinstitucional y asistencia técnica para la creación de la escuela de liderazgo y 
conducción para mujeres. 

2- Cooperación interinstitucional y asistencia técnica para la elaboración e implementación de acciones 
de adaptación y mitigación del cambio climático.  
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3- Asistencia técnica y de 
cooperación articulada para la 
implementación del programa de 
integración urbana en clave de 
derecho a la ciudad y la creación 
de un fondo que permita la 
implementación del mismo. 

El trabajo con estas áreas se inició 
con talleres participativos a los 
cuales asistieron las autoridades 
con competencias en cada 
temática.  

 

Fuente: COPADE. 

Mesa interministerial 2020 

Conformación en mayo del 
2020 de la nueva mesa 
provincial integrada por las 
distintas áreas de gobierno 
comprometidas en la revisión 
las metas e indicadores de la 
Agenda 2030 provincial. La 
mesa se reunió en diversas 
oportunidades hasta que se 
finalizó el proceso de revisión.   

La primera reunión fue 
denominada “Los ODS como 
Política de Estado”, y permitió 
reflexionar acerca de los 
compromisos internacionales 
de la provincia y sobre la 
relevancia de los ODS como lineamientos clave de la gestión.                                                         Fuente: COPADE. 
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Semana 459  

Esta Semana fue pensada para la difusión de 
contenidos vinculados a la ciencia, tecnología e 
innovación. Durante la misma se buscó visibilizar 
el enfoque con el que se trabaja para el 
cumplimiento de los objetivos y metas previstas 
en la Agenda 2030.  

Esa semana permitió reflexionar sobre la 
importancia del trabajo del área de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del COPADE en el 
cumplimiento de la Agenda. En ese marco se 
compartieron propuestas, actividades y 
contenidos vinculados a los ODS 4 de “Educación 
de Calidad”, 5 de “Igualdad de Género” y 9 de 
“Industria, Innovación e Infraestructura”. 

 

Fuente: COPADE. 

Localización de la Agenda 2030 en gobiernos locales 

Durante el año 2020 se realizaron una serie de encuentros con técnicos/as de 9 gobiernos locales 
(Caviahue Copahue, El Huecú, Junín de Los Andes, Picún Leufú, Plottier, Senillosa, Villa Pehuenia, Villa La 
Angostura y Zapala) para avanzar en el proceso de localización de la Agenda 2030. En ese marco, se 
dictaron dos talleres a cargo de referentes del CNCPS en los que se brindaron los conceptos clave sobre 
los ODS, como así también algunas estrategias útiles para la implementación de la Agenda.  

Por otro lado, se está a la espera de la firma de convenios de cooperación entre esas localidades, el 
gobierno provincial y el CNCPS que encuadre las acciones para llevar adelante la adaptación de metas a 
la realidad local teniendo especial atención en las metas provinciales y nacionales.   

Fuente: COPADE. 
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ANEXO 

Gobiernos Locales en los que se desarrollaron acciones de localización de la Agenda 2030 

 

Fuente: COPADE. 

Provincia de 

Río Negro 
  

Provincia de 

La Pampa 
  

República 

de Chile 
  

Provincia de 

Mendoza 
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¿Qué acciones lleva adelante la provincia para cumplir con las metas provinciales y la Agenda 2030? 
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